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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU-BLICA DOMINICANA - --.-' 

Señor 
lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.N. 

8 N0 1961 

Aprobado por la Cámara de Dinutados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento 
de lo dispuesto po~ el artículo 41 de la Cons­
titució~ de la República, tengo a b~en rem1tir 
a usted el proyecto oe ley por medio del cual 
se agregan los siguientes párrafos a) y b) a 
los párrafos 98 y 792 respectivamente, del ar­
tículo 9 de la Ley que establece el Arancel 
de Importación y Exportación, No.1488 del 26 
de julio de 1947º 

Muy atentamente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciu d T jillo 
Distrito Nocion 1 

16-~ do novie b1 e o.e 1961 

uefior Lic. C rlos ,h .l l. ico r lea, 
~resiente d la Ca~irll de i u~ dos, 
CL1 d.-
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~i~ SE1"ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 21793 

Señor 
Presidente del Sern,do de la República, 
Ciudad.-

, eñor Presidente: 

En relación con su comunicación No. 
4225, de fecha 15 de noviembre en curso, cú.mnleme sig­
nificarle que la ley en virtud de 18 cual se agregan 
los siguientes párrafos a) y b) a los nárrafos 98 y 
792 respectivamente, del articulo 9 de 1~ Ley que es­
tablece el Arancel de Importación y Exportación, No. 
U.88, del 26 de julio de 1947, ha sido promulgada en 
fecha 15 de noviembre de 1961, 1,r registrada be jo el 
No. 5672. 

ao:g 
gfJma., 

Muy ate~runeñfe-; 

and 
Secretario de Es a o~~~~~ 
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